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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00010 – 00

Revisado el documento suscrito tanto por el abogado William Humberto Ardila
Infante como apoderado judicial de la única demandante Leonor Guzmán con
facultad  expresa  para  transigir  (pág.  4-6  pdf  07),  así  como  por  los  propietarios
demandados Gustavo Adolfo Pérez Torres y Paola Andrea Pérez Torres (pág. 6-13 pdf

14) con presentación personal ante notario por lo que se encuentra que cumple
a cabalidad lo regulado en los artículos 312 del Código General del Proceso y
2469 a 2471 del Código Civil, prescindiéndose del traslado como quiera que fue
presentada conjuntamente, en consecuencia, el Juzgado

1. APROBAR  en  todas  sus  partes  la  transacción  celebrada  por  los  sujetos
procesales respecto de la totalidad de las cuestiones debatidas al ajustarse al
derecho sustancial.

2. TERMINAR el  presente proceso declarativo de prescripción extraordinaria
adquisitiva  de  dominio  iniciado  por  LEONOR  GUZMÁN  versus GUSTAVO
ADOLFO  PÉREZ  TORRES,  PAOLA  ANDREA  PÉREZ  TORRES  y  demás
PERSONAS INDETERMINADAS por transacción. 

3. DECRETAR el  levantamiento de medidas cautelares decretadas dentro de
este expediente, particularmente, la inscripción de la demanda sobre el folio de
matrícula inmobiliaria 50S-888195. Ofíciese.

4. ABSTENERSE de ordenar el desglose de documentos originales comoquiera
que todos fueron aportados por medios digitales (num. 12 art. 78 CGP).

5. ABSTENERSE de condenar en costas.

6. ARCHÍVESE el  expediente  una  vez  cumplido  lo  anterior  y  regístrese  su
egreso en el sistema estadístico de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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